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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Cónsul de España en Burdeos dice á esta Secretaría 

con fecha 1 6 del actual, lo que sigue:
«El Vicecónsul de S. M. en Nanles participa á este con

sulado , en comunicación de 14 del corriente, la defunción 
á una legua de aquella ciudad, ocurrida el 26 de Junio úl
timo, del emigrado español D. Juan Bautista Salvador, na
tural de G andesa, provincia de Teruel »

Lo que se noticia al público para* que los que se consi
deren con derecho á sus bienes acudan al consulado de 
Burdeos, á cuya demarcación pertenece la ciudad de N an- 
te s ,á  deducirlos en debida forma.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y OBRAS PUBLICAS.

Comercio exterior.
Por el Ministerio de Estado se traslada á este de Comer

cio, Instrucción y Obras públicas una comunicación del 
Cónsul de España en E lseneu r, fecha 24 de Abril último, 
que es la sigu ien te:

«En mi despacho núm. 204 de 4 del corriente tuve la 
honra de comunicar á V. E. que este Gobierno había de^ 
clarado en estado de bloqueo todos los puertos alemanes 
del Báltico (con exclusión de Memel, W eim ar y Lubee) asi 
como los situados en los ríos de Elba y W eser y la Sahde, 
cuyo bloqueo se ha efectuado respectivamente el 5 y 12 del 
actual, como lo previene la declaración de este Sr. Ministro 
de Marina que acompañaba dicho mi despacho.

Tengo ahora la honra de rem itir á V. E. el estado de la 
navegación general del Sund correspondiente á este prim er 
trim estre, resultando de él que en ios meses de Enero, Fe
brero y Marzo, en que la navegación por lo rigoroso de la 
estación suele estar parada, han pasado el Sund 984 bu 
q u es , de los cuales 263 son alem anes, es decir, 174 del 
mar del Norte, que se han apresurado á regresar á los puer
tos de su matrícula antes de la espiración del arm isticio, y 
89 del Báltico.

En la segunda quincena de este mes ha sido sumamen
te anim ada la navegación del S u n d , habiéndose despacha
do en esta aduana desde el 16 al 23 inclusive 843 buques, 
la mayor parte ingleses, holandeses y de N oruega, de los 
cuales unos 200 iban destinados á puertos bloqueados.

Habiéndose notificado á los Capitanes de dichos buques 
el bloqueo, algunos de ellos, principalm ente ingleses, han 
entrado en este puerto: en el de Copenhague y en algunos 
de la costa opuesta de Suecia realizaron los cargamentos 
de carbón que tra ia n , lo que les ha causado un gran per
juicio, habiendo apenas sacado la mitad de su coste por ra 
zón de la gran cantidad traida. Otros permanecen aun fon
deados en esta bahía , aguardando órdenes de sus dueños, 
m ientras que la mayor parte de ellos se han hecho á la vela 
para su destino, coufiados en que la m uchedum bre de bu
ques que á la vez se dirigían á un punto determ inado, im
posibilitaría á los navios de guerra daneses de ejercer la 
debida vigilancia, y que de este modo seria posible lograr 
entrar. Ha contribuido también á que los Capitanes toma
sen esta determinación la presencia aqui de un agente ale
mán que ha venido con el objeto especial de persuadir á los 
Capitanes que venían á tierra de que no existiendo el blo
queo de hecho por no hallarse delante de los puertos blo - 
queados una fuerza suficiente para impedir la en trada, nin
guna obligación tenían de respetarlo. Las fuerzas navales d a 
nesas destinadas al bloqueo se hallan ahora distribuidas del 
modo siguiente:

En el mar del Norte.
A la em bocadura del Elba y del W eser, las fragatas Ro

ta , Belona y Tetis\ la corbeta Valkyrien y el vapor Hería. 
bajo el mando del Capitán de navio Steen Bille, quien ha 
apresado unos 10 buques alemanes de mayor porte y con 
ricos cargamentos, entre los cuales hay un bremense proce
dente de Cuba, cargado de café, tabaco , ron y miel, cuyos 
buques han sido conducidos á Copenhague.

En el Báltico.
En Pilace, el bergantín Santa Cruz.
En Dauzia, la corbeta Gahtea.

En Swinem uode, la fragata Haofrum , la corbeta Flora, 
dos lanchas cañoneras y el vapor Skirner.

En Stralsund, la barca Saga.
En W arnem unde, el bergantín Mercurio.
En Nicestadt, la goleta Delfiro, balláodose ademas una 

escuadrilla de buques menores en la costa del Este, y otra 
en la del Oeste de los ducados á fin de im pedir la entrada 
y salida de sus puertos.

Tendré muy pronto la honra de comunicar á V. E. al
gunos datos relativos á los perjuicios que el bloqueo de los 
puertos alemanes del m ar del Norte y del Báltico va á cau
sar al comercio.»

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento del 
comercio. Madrid 17 de Julio de 1 8 4 9 .=  El Director gene
ra l, C. Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 2?
Habiendo dispuesto S. M. por Real órden de 28 de J u 

nio último que se verifiquen en esta corte los ejércicios de 
la oposición á la cátedra de elementos de fi»ica y nociones 
de química, vacante en el instituto de la universidad de 
G ranada, y dotada con el sueldo anual de 10,000 rs., se 
publica el concurso con las condiciones siguientes:

Para ser admitido á la oposición se necesita-
1® Ser e s p a ñ o l . .............
22 Tener 21 años cumplidos.
3? Ser bachiller en filosofía y tener título de regente de 

segunda clase para dicha asignatura.
Los que hubiesen, obtenido la regencia antes de la pu^ 

blicacion del reglamento vigente de estudios serán adm iti
dos aunque no tengan el grado de bachiller.

Los ejercicios se verificarán en la universidad de esta 
corte ante el tribunal que se nombre al efecto, consistien
do en las pruebas de idoneidad que exige el título 2? de la 
sección 32 del reglamento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección sus soli
citudes acompañadas de los correspondientes documentos 
y de la relación de méritos y servicios. Dichas instancias 
deberán quedar entregadas en el dia 24 de Setiem bre próxi
mo; en la inteligencia de que no serán adm itidas pasado 
este térm ino, aunque sea anterior su fecha.

Habiendo mandado S; M. por Real órden de 28 de Ju
nio último que se establezca en la universidad de Granada 
una cátedra de mineralogía y geognosia, dotada con el suel
do y ventajas que á los catedráticos de facultad concede la 
legislación vigente de estudios, se saca á concurso de opo
sición bajo las condiciones siguientes:

Para ser admitido al concurso se neces ita :
1? Ser español.
2? Tener 24- años cumplidos.
3? Ser licenciado en la sección de ciencias naturales de 

la facultad de filosofía.
Los que hubiesen obtenido título de Regente de segunda 

clase para la asignatura de ampliación á que corresponde 
la cá te d ra , serán admitidos, aunque no tengan dicho grado.

Los ejercicios de oposición se verificarán en la universi
dad de esta corte ante el tribunal que se nombre al efec
to , consistiendo en las pruebas de idoneidad que exige el 
título 2? de la sección 32 del reglamento de estudios.

Los interesados presentarán á esta Dirección general sus 
solicitudes acompañadas de los correspondientes documen
tos y de la relación de méritos y servicios. Dichas instan
cias deberán quedar entregadas el día 24 de Setiembre pró
xim o; en la inteligencia de que no serán adm itidas pasado 
este térm ino, aunque sea anterior su fecha.

Habiendo dispuesto S. M. por Real órden de 28 de Junio 
último que se verifiquen en esta corte los ejercicios de la opo
sición á la cátedra de nociones de historia n a tu ra l, vacante 
en el instituto de la universidad dé G ra n ad a , y dotada con 
el sueldo anual de 10,000 r s ; , sé publica el concurso con las 
condiciones siguientes:

Para ser admitido á la oposición se necesita :
1? Ser español.
2? Tener 21 años cumplidos.......................
3? Ser bachiller en filosofía y tener el título de Regente 

de segunda clase para dicha asignatura.
Los que hubieren obtenido la regencia antes de la p u 

blicación del reglamento vigente de estudios, serán adm iti
dos aunque no tengan el grado de bachiller.

Los ejercicios se verificarán en la universidad de esta 
corte ante el tribunal que se nombre al efecto, consistien
do en las pruebas de idoneidad que exige el título 2? de la 
sección 32 del reglamento de estudios.

Los interesados presentarán en esta Dirección general

sus solicitudes acompañadas de los correspondientes docu
mentos y de la relación de méritos y sei vicios. Dichas ins
tancias deberán quedar entregadas el dia 24 de Setiembre 
próximo; en la inteligencia de que no serán admitidas pasado 
este térm ino, aunque sea anterior su fecha.

El Ayuntamiento constitucional de la M. N. y M. L. ciu
dad de Sigüenza hace saber, que hallándose aprobados los 
p lanos, presupuesto, pliegos de condiciones y demas para 
la reedificación d é la  cárcel nacional de este partido, tasa
da en la cantidad de 44,020 rs. 6 m rs., ha señalado ésta 
corporación para su remate el dia 2 de Setiembre próximo 
de diez á doce de su mañana en la sala consistorial de la pla
za de la Constitución, hallándose de manifiesto aquellos do
cumentos desde el dia de hoy en la secretaría de este Ayun
tamiento, para que puedan enterarse de ellos los que quie
ran interesarse en dicho remate.

Casas consistoriales de SigUenza y Julio 23 de 1 8 4 9 .=  
El Presidente, Manuel Ramo. =  D. A. de S. S. lim a., José 
María Beato. __________________

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

La Junta de censura ha aprobado las producciones d ra
máticas tituladas

María y Felipe, comedia en dos actos.
La taza ro ta , comedia en dos actos.
La jóven y el zapatero, comedia en un acto.
La herencia de un trono, drama en cuatro actos.
Un corazón maternal, comedia en-Ares actos.
En la falta va el castigo, dram a en cinco actos.
Las hijas del Cid, dram a en tres actos.
Moteo el veterano, dram a en dos actos.
Noche y dia de aventuras ó los galanes duendes, comedia 

en tres jornadas.
Uno de tantos bribones, drama en tres actos.
El derecho de primogenitura , comedia en un acto.
También han sido aprobadas con varias supresiones ó 

correcciones, sin las que no pueden ponerse en escena , las 
comedias siguientes:

La posada de CurriUo, comedia en un acto.
La felicidad en la locura , comedia en dos actos.
La leche de burras , comedia en un acto.
Pepe el arrogante, comedia ea un acto.
Es la Chachi, zarzuela en un acto.
Valentina Valentona, comedia en cuatro actos.
Lo que se publica en cumplimiento del art. 17 del Real 

decreto orgánico de los teatros del reino.
Madrid 18 de Julio de 1849 .=E l Secretario , Baltasar 

Anduaga y Espinosa.

La Junta de censura ha prohibido la comedia en un 
acto titulada Un buen marido.

Madrid 18 de Julio de 1 8 4 9 = E l Secretario , Baltasar 
Anduaga y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio. =  En virtud  de providencia del 
mismo se anuncian nuevamente en venta como unos 300,000 
ladrillos, poco mas ó menos, de clase fina, tasados en el 
paraje en donde se encuentran á 19 rs. el ciento; y para 
su remate se halla señalado el dia 31 del corriente á las 
nueve de su mañana en la sala de audiencias de este Tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso p rinc ipa l, en el 
que se darán mas porm enores, y se adm itirán posturas que 
cubran las tres cuartas partes del valor de dichos ladrillos, 
según la tasación. 3

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran , Juez de 
primera instancia en esta cap ita l, refrendada del escribano 
de número D. Justo de S an ch a , se cita, llama y emplaza á 
los Sres. Franch , sobrino y compañía, que eran del comer
cio de esta corte en el año de 1803, á quien los represente 
en el dia, ó á cualquiera otra persona que se considere con 
derecho a un crédito de 156,000 rs. que de dichos señores 
recibió por término de dos años el Excmo. Sr. Duque que 
entonces era de Granada de Ega, según escritura que otor
gó en 10 de Marzo de dicho año de 1803 ante el escribano 
D. Antonio de P ineda, con hipoteca de la casa sita en la 
subida de Sanio Domingo de esta c o r te , núm. 1 antiguo, 
7 m oderno, manzana 405, para que en el término de 30 
dias, contados desde el de este anunc io , comparezcan á d e 
ducirle en dicho juzgado y escribanía; bajo  apercibimiento 
que de no hacerlo se declarará cancelado y libre la finca de 
dicha responsabilidad ó gravam en, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.



En v irtud  de providencia del SivD . Miguel María Du
ran , Juez de prim era instancia en esta capital, refrendada 
del escribano de núm ero D. Justo de Sancha, se venden á 
pública subasta varias fincas de las de que se compone la 
hacienda titulada de Yillaconejos, sita en términos del mis
mo, Chinchón y Colm enar, consistentes en olivos nuevos y 
v iejos, molino aceitero y lagar; estando señalado para su 
rem ate el viernes 3 de Agosto próximo á las once de su 
m añana en la audiencia de S. S., que !a tiene en el piso 
bajo de la territorial de esta co rte , debiendo celebrarse 
doble rem ate en el mismo dia y á la propia hora en dicho 
Yillaconejos.

Quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y 
escribanía, donde se enterará del pormenor de dichas fincas 
y condiciones de la subasta.

Dr. D. Sebastian G u ille n , Magistrado honorario de ia 
Audiencia de Valencia y Juez dé primera instancia de. este 
partido de Torrijos.

Por el presente hago saber que en los autos promovidos 
en este juzgado á instancia del presbítero D, Domingo Ja
vier Bajo, vecino da Valele Santo Domingo, sobro división 
y adjudicación de loa bienes que constituyan los dos patro
natos Reales de legos, do que es actual poseedor, fundados 
en aquelia villa por el comisario D. Francisco Gómez Bajo, 
después de haber llevado varios trám ites hasta el estado de 
p ru e b a , y con el fin de que se practique la operación pre
tendida con citación del que justifique ser inmediato suce
sor de las mismas fundaciones, he mandado entre otras co
sas por auto de ayer con presencia del último escrito pro
ducido por el también presbítero D. Gárlos Martin Coronel 
y Bajo, vecino de Toledo, se cite y em place, cual asi se 
verifica, á cualesquiera otras personas que se consideren 
con derecho á la mitad reservable de indicados bienes en 
el concepto expresado, para que en el término preciso de 
30 d ias, contados desde el en que se inserte este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, acudan á deducirle en este pro
pio juzgado por la escribanía del que refrenda por medio 
de procurador con poder bastante: con apercibimiento que de 
no realizarlo se sustanciarán v determ inarán los menciona

dos autos, parando entero perjuicio á los no comparecientes.
Dado en Torrijos á 4 4 de Julio de 4849.=Sebastian  Gui

llen. =  Por mandado de S. S . , Francisco Yévenes de R o- 
mero. ’

Licenciado D. Benito N avarro, Juez de prim era instancia 
de esta villa de Zafra y su partido.

Por el presente ge cita, llama y emplaza á todas las p er
sonas que se crean con derecho á la capellanía lundada por 
el General D. Juan Fernandez de la F uente , servidera en la 
parroquial de 1a villa de Los Santos, según testamento que 
el mismo otorgara en la ciudad de Méjico en 23 de Noviem
bre de 4713, para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde 1a fijación del p resen te, comparezcan en este juzgado 
á deducir el derecho á que referidas capellanías familiares 
les asistan ; apercibidos que pasado dicho térm ino sin ha
berlo verificado les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zafra á 23 de Junio de 4849.=B enito N avar- 
r o .^ P o r  su m andado, Francisco Lucas Hidalgo.

D. Diego Borrajo de la B andera, caballero de la Real y 
distinguida orden española de Gárlos 111, Auditor honorario 
eje Marina, abogado de los Tribunales de la nación y Juez 
de prim era instancia de esta ciudad de Antequera y su par
tido por S. M. la Reina que Dios guarde &c.

Hago saber que e a  este mi juzgado, y por la escribanía 
del infrascrito se ha instruido expediente á instancia de Don 
Antonio López G am arra, en representación de D. José Do
lores G aribai, padre y legítimo adm inistrador de sus m eno
res hijos, vecinos de la ciudad de Méjico, con objeto de 
enagenar los bienes que dichos menores poseen en esta pro
vincia para trasladar sus valores á aquella capital, con cu 
yo objeto obtuvo la correspondiente licencia del Sr. Juez de 
letras de aquella ciudad , en cuya vista he proveído auto 
con fecha 42 del corriente, m andando sacar á la subasta 
dichas fincas por térm ino de 30 dias, á contar desde que 
sea anunciada en la Gaceta de Gobierno, y señalar para su 
remate el domingo próximo siguiente, después de pasado 
dicho térm ino, dánaose á conocer en pliegos separados que 
se fijarán con el presente edicto las clases de fincas, su si

tuación y demas circunstancias especiales y condicionales 
que han de regir en la subasta.

Y para que llegue á noticia de todos se publica y fija el 
presente en Antequera á 14 de Julio de 4849. =  Diego Bor- 
ra jo .= P o r  mandado de S. S ., Juan Antonio Betes.

Condiciones para la venta en subasta de los bienes de la 
testamentaría de la Sra. Doña María de los Remedios 
Casasola, vecina que fue de la ciudad de Méjico,  que 
sitúan en la ciudad de Antequera y su término , en el 
de la villa de Árchidona y población de Fuente de 
Piedra.

1.a No se adm itirán posturas que bajen de las dos ter
ceras partes del valor dado á las fincas.

2í El pago de las que se rem aten ha de ser precisam en
te al contado y en monedas de oro ó plata corrientes.

3? Las cargas á que especialmente esten afectas las fin
cas de este caudal, tanto de censos como de m em orias, se 
descontarán del valor del rem ate con arreglo á sus títulos.

i? Las pensiones de viudedad y patronato se qapitalbsa- 
rán con arreglo á derecho, y se encargarán sobre la finca 
ó fincas que el vendedor elija con acuerdo de los percep
tores.

51.1 Los títulos de propiedad y dem as noticias que nece
siten y deseen los licitadores estarán de manifiesto en el 
despacho de mi sustituto D. Antonio López de G am arra, 
para que se inform en de cuanto apetezcan durante los 30 
dias de la subasta.
' 6a Serán de cargo del vendedor los derechos de esta y 

de la escritura matriz únicam ente según es costum bre, y 
del com prador la copia y derecho de hipotecas que le cor
responden.

7a Serán respetados los arriendos por el tiempo que les 
quede.

8? Y finalmente no se adm itirán posturas ni pujas que 
no esten garantidas á voluntad del referido mi sustituto.

Sevilla 1? de Julio de 4849.«^F ernando  Rodríguez de 
Rivas.

E s ta d o  demostrativo del caudal perteneciente ú  la testamentaría de la Sra. Doña María de los Remedios Casasola, situado en esta ciudad y  términos de ella, la Algaida y 
Fuente de Piedra , con expresión de su valor capital y de las rentas, conforme á los arriendos hechos por el actual administrador, que empiezan en el año próximo 
rfc 1 8 5 0 .

FINCAS RUSTICAS. IDEM URBANAS. CENSOS EN FAVOR. IDEM EN CONTRA.

FUNDACIONES. PROPIEDADES, SU SITUACION Y CABIDA.
Valor 

en venta.
Idem 

en renta.
Capitales 
en valor.

Idem 
en renta. Principales. Rédilos

anuales. Capitales.
Réditos
anuales.

Bienes del extinguido vinculo que . 
en esta ciudad fundó Doña El- \

Una casería, partido de Gartaojal de este térm ino, compuesta de 400 
fanegas, 3 celemines de tierra de monte labor y manchones y de 

1 375 aranzadas de olivar de m ediana calidad con su casa, molino de 
aceite y otra casa separada para aceituneros, sobre la cual se pagan 

 ̂ dos censos, uno al colegio seminario de 21,276 rs. y 48 m rs . , y otro 
\ á la colecturía de San Sebastian de 4 477 r s .............................................. 482,479 43,500 » » » » 22,753 682..17

vira de Andrade Sotomayor. . . lUna casa principal, calle de L ucena, con un censo á  D. Antonio A r- 
f royo.................................. * ................. ................................................................... » » 38,504

8,200

900 » » 10,000 300
Otra en la misma calle (pequeña), con un censo á la colecturía de San 

Pedro ............................................... ................................. ...................................... » y) 440 » 2,200 66

Bienes del extinguido patronato 
que en esta ciudad fundó Doña(

/Un cortijo nombrado del Nacimiento, situado en el partido de las A l- 
gaidas, término de la villa de A rchidona, compuesto de 245 fanegas 
de tierra de monte y labor con su casa y oficinas , y sobre él y de
mas bienes de este patronato se paga para el culto de la iglesia de 
la Caridad una arroba de aceite m ensual, los ornamentos y demas
gastos, graduados en 4400 rs. anuales, y su capital 36,667 r s .............

Cortijo de la C aridad, térm ino de la población de Fuente de Piedra, 
con 454 fanegas de tierra , la mayor parte amanchonadas, afecto tam- 

/ bien á la carga del patronato y ademas á 50 ducados anuales á favor 
 ̂ fiel ca n d ían  redimidos en la transacción...................................................

494,501

32,605

6,000

4,000
»

» » » » 36,667 1,400

Mariana Caserío de A rce ........ líf* Cnm naneros............................. • ................................ » 43,469 495ILíuDCl  ̂ vCiiiv uü ixx
Ifficm A f,arn 7ann ....................... .................................. ........................................................

j p o q q  p a Üa Hp  la Estrella .................................... ................
FfVnsn contra Antonio Coneio. .................. .............................. .. .......................... » » » » 4,000 120
r f!pn«o contra el Maroues de la Peña........ ..................... .................................. » » » » 1,210 

3,366..24
36..40

Idem  contra D José D e ls a d o . .............................. .................................... » » 404
Idem  conb’a D José y D. Antonio C ortés......................................................... » » » 4,400

1,500
4 32

ridem  contra el convento de San Francisco A s ís . .................................... » » » 45
/Un cortijo llamado del Cañaveralejo, cerca de la villa de Campillos, al 

sitio del arroyo de las Tinajas de este térm ino, compuesto de 4 000 
fanecas am anchonadas.. .................................................................................... 436,935

»
5,000

i p a I I p  R^len ........................................................................................................... ......................................... .. » 5,724 500
| Sobre cuyo vínculo se pangan los censos, á saber: 
1 A ]a pnlppfnríA Hp fia n  S ebastian ........................... » » » » » 3,300

4.144
99
34Bienes del extinguido vincído fun

dado por D. Domingo Diez de( 
T t i n r l n

I Otrn ídem  á idem ........... .. >> » » )> » »

Otro al convento de Santa Eufem ia....................................................... » » » » » » 4.402
4.402 
3,300 
3,038 
4,100

33
\ Otro á la colecturía de San P ed ro ........................ ................... ......................... » » » » » » 33
l íAlrn  al  c o n v e n i o  fiel  C árm eo. ...................................... ................ )) » » » y) 99

94
■ v_/i al v v  ti tcu  iu uwi u u i  lijvu •

lO irn á la m esa can itu lar........................................................................................ » » » » » »

[Otro á los patronatos de la misma Santa Iglesia............................................ » » » » 33
33Otro á la herm andad de Animas de San P ed ro ............................................ » » » )> 4,400

5,775
2,205

Otro á D Miguel Peñuela. n resb ítero ................................................................ » » » » 473
66^Otro á la colecturía de San Sebastian............................................................... » » » »

Bienes del extinguido vinculo que j 
fundó el I \  Antonio González {

rC asa, calle Calzada, gravada con dos capitales de censo, uno á Don
José Tejada de 3300 rs. y otro de 4656 á las monjas recoletas...........

[ Casa calle de Gazorla.................. ................................................................. .. » »
8,552
4,232
1,915

517
165

» » 4,956 149

de VillaUa.................. , . . ............. j * Idem , idem del Sol.................................................................................................. » « 498

Total rs . vn ........................ ............ 863,220 25,500 77,586 3,245 4 4,476 434..40 99,742 2,991.. 4 7

RESUMEN.
Valor en venta. Idem en renta.

Por valores de propiedad ru ra l.............................................................................................. ...................................... 2 5 ,5 0 0
Por idem u rb an a .................... . . . ....................................................................................................... ............................. 3 ,2 1 5
Por censos en fa v o r . .......................................... . . , . . ........................................... ...................................... . ............. 4 3 4 . .1 0

T otal..................... ............................................................................ 2 9 ,1 4 9 ..  10
C ensos en c ont r a . . . . . . . . . . . . . .  ................................................................ .......................................................... ...............  99 749 2 ,9 9 1 . .  17  

2 6 ,1 5 7 ..  27Liquido. ............................. . . . . . > ...............................................

Antequera y Junio 25 de 4849.=A ntonio López de Gamarra.=?V? B?==F. R, de R iv as ,= E s copia.==Juan  Antonio Betes.



D. Francisco Seco y Cáceres,  del Consejo de S. M. y Se* 
cretario honorario de su Real persona , y Juez de primera 
instancia de esta viüa y su partido, que de ser asi y estar 
en su  actual uso y ejercicio de sus funciones el escribanc 
que suscribe da fe.

Por el presente  se encarga y ruega á las autoridades 
locales y civiles procuren la busca y captura  de José F e r 
nan dez ,  alias Ji tano , que  en la noche del 15 del pasado 
Junio se fugó de estas cárce les ,  en las qua existia preso, 
por delito de hurlo en despoblado, y en el caso de ser ha
llado será  remitido á disposición de este juzgado en la for
ma ordinaria  y por tránsitos de justicia en justicia , pues 
que  asi conviene al mejor servicio de S. M.

Dado en esta villa de Manzanares á 22 de Julio de 1 8 4 9 .=  
Francisco Seco y Cáceres. =  Por su m an dad o .  Manuel P e -  
ñalosa.

Señas del reo prófugo.

Estatura  cinco pies y tres pulgadas; cara delgada; nariz 
fina ó afilada; barba  poca; edad de 32 á 34 años; color al
go claro respecto á su clase de j i tan o :  es vecino de Gra* 
nátu la .

D. Patricio Torre  I s u n z a , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presante  se cita , llama y emplaza por segundo 
término á Miguel Camisón L a r r a n , alias Loroña, para que 
den tro  del de nueve días se presente á alegar sus excep
ciones en la causa que  contra él se sigue en este juzgado por 
robo de tres ce rd o s ,  ejecutado en el ejido de San Vicente 
el dia 2o de A b r i l ; con apercibim iento que de no hacerlo 
asi le pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar ,  pues asi lo tengo 
m andado  por providencia de este dia en el referido pro 
ceso.

Dado en Á lbu rqu erqu e  á 19 de Julio de !8 4 9 .= P a tr ic io  
T orre  Isunza. =  Por m andado  del Sr. Juez, Fernando  A ie-  
g re .= R a fa e l  Gutiérrez.

PARTE NO OFICIAL.
Continúan las copias de las exposiciones ó informes razonados 

que con relación al cólera morbo asiático ha elevado el Con
sejo de Sanidad al Ministerio de la Gobernación del Reino , y 
en cuya virtud  se„ han dictado varias medidas en diferentes 
Reales órdenes circuladas desde 15 de Noviembre de 1848. ( I),

SEÑORES DE LA  COMISION.

S e o a n e .= L o re n te .  =  Moreno. =  Vela. =  Secretario.

5.a Consejo de Sanidad  del r e in o .= E x c m o .  S r . : H abien
do pasado á la Comisión especial del cólera morbo la nota 
del em bajador de F ranc ia ,  quejándose  d é la  Junta  de Cádiz 
por la conducta que  á consecuencia de la Real o rden de 
22 de Diciembre ultimo observa con los buques de aq u e 
lla nación , cuya queja remitió á informe de este Consejo el 
Director de sanidad con fecha 20 de Enero próximo a n te 
r io r ,  ha emitido su dictáraen en los términos siguientes: 

«Esta comisión ha exam inado  la nota dir igida por el 
Ministro de la República francesa en nuestra  corte al Exce
lentísimo Sr. Ministro de E s ta d o , remitiéndole una carta de! 
Cónsul francés de Cádiz, en la cual se que ja :  1° de que  se 
obligue á hacer  una  cuarentena  de tres  á cinco dias á todos 
los buques  franceses ,  cualquiera  que  sea el puerto de su 
p rocedencia ;  y 2? de que la Junta  d e sa n id a d  de Cádiz haya 
m andado  á la de Sanlucar  que  envie á Cádiz á p u rg a r  la 
cuaren tena  de observación á todos los buques franceses que 
se presenten en el Guadalquivir .

El Ministro ue la República f r a n c e sa , al rem itir  este 
carta recom endando las peticiones que hace el Cónsul f ran 
cés de Cádiz , espera que el Gobierno de S. M. C. conocerá qut 
los buques gue traen patentes limpias visadas por el Cónsu 
español, pueden ser admitidos á libre plática sin inconvenien- 
te alguno , pues en muchas Reales órdenes se ha admitido estí 
principio ác .

La comisión no puede menos de princip iar  su informe ex
t rañando  que ni el Cónsul francés de Cádiz ni el Ministre 
de  la misma nación en nuestra  corte ,  se den en lo mas mí
nimo por entendidos de la causa verdadera que produce su 
q u e ja ;  pues no p u e d e n ,  ó á lo menos no deben igoorar que 
si se obliga á hacer en Cádiz y en los demas puertos e sp a 
ñoles una cuaren tena  de observación de tres á cinco dias é 
todos los buques  procedentes de los puertos de la Repúbli
ca francesa , aun cuando traigan patente limpia , es por h a 
b e r  m andado  el Gobierno francés adm itir  en todos sus p u e r 
tos á libre  platica , sin las restricciones sanitarias acostum 
b ra d a s ,  á las embarcaciones procedentes de países donde 
reina el cólera.

Las quejas del Cónsul y del Ministro francés serian muy 
fundadas si en los puertos de su nación se lomaran las p re 
cauciones sanitarias  reconocidas como indispensables para 
im ped ir  en un pais la importación del cólera por medio de 
bu q u es  procedentes de puertos  donde reine este mal. Perc 
desde el momento que  el Jefe del poder ejecutivo de aq ue
lla República m andó en su decreto de 25 de Octubre an te 
rior qu e  los bu q u es  procedentes de países donde reinara  e! 
cólera fuesen admitidos á libre plática en los puertos de h  
R e p ú b l ica , debió prever que todas las demas naciones don
de se creían útiles para  im pedir  la entrada  del cólera en sus 
respectivos territorios las cuaren tenas y demás precaucio- 
nes de la misma especie , no podían dejar  de tener come 
sospechosos todos los puertos franceses,  porque en todos ellos 
podían se r  admitidos á libre plática buques procedentes de 
países infestados. Máxima universal y antigua del derecho 
sanitario de las naciones europeas ha sido d ec la ra r  por sos
pechosas ó por infestadas las procedencias de los países c 
puer tos ,  en  los cuales son recibidos á libre p lática ,  sin su
fr ir  an tes  la cuaren tena  y dem as medidas sanitarias pcrie- 
cientes a sus respectivos cargo y patente, los buques que har 
salido ó estado en puer tos donde reina un  mal reputado con
tagioso ó capaz de ser im portado de una  á otra p a r te ,  por 
creerse fundadam ente  que poniendo la falla de precaucione: 
sanitarias  á cuantos buques hay  en los puertos de aquello: 
países en uu continuo é inm inente  peligro de tener roce di 
recto é inm ediato  con los procedentes de países infestados 
debe existir  en  un gran núm ero de casos la m ayor p ro b a 
b il idad .de  que  resu ltarán  de este roce las consecuencias qu<

(1) Principió esta publicación en la Gaceta de 21 del ac 
tu a l ,  núm, 5425,

han hecho en todos tiempos considerarle como uno de los 
medios mas poderosos de propagación de los males conta
giosos.

El Ministro de la República francesa es demasiado ilus
trado para ignorar qne como consecuencia de aquella m is 
ma máxima se ha impuesto por regla general una cuaren te 
na mas ó menos larga de observación, siempre que se .ha 
temido la invasión de alguno de aquelios males, á todos los 
buques procedentes, no ya solo de paises donde no se halla 
convenientemente organizado el sistema sanitario rr arílimo, 
sino aun también á ios de aquellos que teniéndole con ve
nientemente organizado, no toman las precauciones creídas 
indispensables en tales casos; y son tantos y tan notables 
los ejemplos que  podrían  citarse de haberse puesto en p rác
tica en las naciones de Europa el derecho que cada una t ie 
ne de precaver la salud  pública de sus respectivos te r r i to 
rios en estos casos, que el Jefe del poder ejecutivo francés, 
al expedir  el decreto de 25 de O ctubre, debió esperar que  
cuantos Gobiernos uo estaban tan persuadidos del carácter  no 
contagioso del cólera, como él parecía estarlo ,  no po
drían  menos do tomar precauciones especiales para evitar  
las consecuencias que respecto á ellos habían fácilmente de 
resultar como un efecto probable de las disposiciones del 
mismo decreto. Aun sin este motivo España, se ha visto am e
nazada de s u b i r  las consecuencias de la maxima a rr iba  e x 
puesta ; pues el Gobierno de Ñapóles, creyendo equivoca
damente que no se tomaban bastantes precauciones sanita
rias marítimas en los puertos españoles para im pedir  la p ro
pagación del cólera , declaró en 27 de Octubre del año pa • 
sado que todas las embarcaciones procedentes de cualquier 
punto de España se sujetasen á una observación de cator
ce d i a s , que debían hacer  en un lazareto si llevaban géne
ros susceptibles ó insusceplibles á bordo y en cualquier 
puerto si se presentaban en lastre.

Este hecho probará  al Ministro de la República francesa: 
I? que está en práctica actualmente el uso del derecho de 
adoptar precauciones sanitarias marítimas contra los paises 
que no las tom an, aun  cuando sea solo por simples sospe
chas, pues á la v e rdad  no podia fundarse  mas que en sos
pechas la resolución del Gobierno napolitano respecto á E s 
paña ; y 2? que el Gobierno español ha tratado á las proce
dencias de los puertos franceses con una consideración que 
raya  en demasiado excesiva , pues mientras el Gobierno 
napoli tano , siguiendo estrictamente las reglas generales ado p 
tadas por común consentimiento de las naciones europeas, 
puso 14 dias de observación á las procedencias de todos los 
puertos españoles, solo por sospechas de no tomarse en es
tos puertos medidas sanitarias bastante  rigorosas para  p re 
caverse del cólera, aun cuando no existia el mal en ningún 
punto del territorio  español ,  nuestro Gobierno se ha limi
tado á poner de tres á cinco dias de observación á las pro
cedencias de los franceses; á pesar de hallarse confinantes 
las dos naciones, y poderse pasar en poquísimo tiempo de 
los puertos de un pais á los del otro; á pesar de que se ha 
hecho legal en F rancia  el abandono de las medidas creidas 
indispensables para  im pedir  la propagación del cólera por 
medio de b u q u e s , y á pesar por último de no haber  la 
menor duda  de que  existe el cólera en algunos puntos del 
territorio francés cercanos á los puertos que  tienen mayores 
comunicaciones marítimas con España. Si algo puede haber  
de censurable  en las medidas adoptadas por el Gobierno 
español á consecuencia del decreto dado por el Jefe del po 
der  ejecutivo de la República francesa en 25 de Octubre
pasado, es sin duda la lenidad con que ha tomado las p r e 
cauciones que  hacia necesarias este decreto.

Y no puede qu itar  la menor fuerza á las observaciones 
anteriores la precaución única tomada por el Jefe del po
de r  ejecutivo de la República francesa en su decreto res
pecto á los bu ques  que  tuviesen enfermos del cólera. Des
pués de m an dar  que  sean admitidas á libre plática las pro
cedencias de los paisés donde reine el có le ra , añade  el d e 
creto: «Sin embargo, los buques que  hub ie ren  tenido des
pués de su salida uno ó muchos casos de cólera ,  sufrirán  
una cuarentena de observación á lo menos de tres d ias ,  y 
á lo mas de cinco.» La comisión cree que  esta excepción ha 
sido solo hecha para calm ar los temores de los que  creen 
al cólera capaz de ser im portado; pues m irada  bajo cual
q u ie r  otro aspecto, seria á la ve rdad  ridículo el declarar 
primero que el cólera no es contagioso, y tomar en seguida 
precauciones sanitarias contra los buques que tuvieren  co
léricos. ¿ P e ro  es la excepción bastante para  calm ar aquellos 
temores? De ninguna manera.

Dejando aparte  la vaguedad con que esta puesta , y en 
nada es tan perjudicial la vaguedad como en decretos con
cernientes á m edidas sanitarias coercitivas,  ni ahora ni 
nunca se ha creído suficiente la simple cuarentena  de o b 
servación respecto á buques apestados, y ni ahora ni nunca 
puede da r  la menor seguridad en este caso una cuarentena de 
tres á cinco d ias ,  aun cuando fuera hecha rigorosamente en 
un lazare to , ni respecto al cólera ni á otro alguno de los males 
contra los cuales se toman precauciones sanitarias coerciti
vas. Lo único para  que es útil la excepción del decreto es 
para poder saber  con toda certeza que  el puerto francés 
donde haya un  buque  que sufra ó haya sufrido cuarentena 
de  observación por el cólera, es un puerto apestado según 
las leyes sanitarias de todas las naciones.; pues puerto apas
tado, según estas leyes, es sin duda  aquel en que existe un 
buque donde hay enfermos de un mal pestífero, sin tenerle 
mas que en cuarentena  de observación, ó sin tenerle en 
cuaren tena  alguna; pues según el decreto , pasados cinco 
dias ha de levantarse la cuaren tena  aunque  los tenga. Y no 
mejora mucho el caso la circunstancia  de que  ios haya te
nido y se hayan  muerto ó curado  todos ellos; pues no p a 
sando el tiempo necesario para  disiparse el gérm en del mal, 
y este tiempo al menos es de 10 d ias ,  puede este rep rod u 
cirse y se reproduce demasiado á menudo.

Es indudable  de consiguiente q ue  aun suponiendo la 
cuarentena de cinco dias hecha con todo el rigor posible en 
un lazareto, y constando que no tenia ya enfermos de có
lera el buque cuando entró en lazareto, no seria suficiente, 
á no probarse que no ios había tenido duran te  muchos dias 
antes: ¿q u é  será pues cuando la cuaren tena  misma es in 
suficiente, cuando puede hacerse y concluirse con enfermos 
á bordo del b u qu e ,  y cuando no se toma niDguna otra p re 
caución '?

El Ministro de la República francesa añade  que en m u
chas Reales órdenes se ha admitido el principio de que  de
ben ser admitidos á libre plática los buques que traen p a 
tentes limpias visadas por Góasules españoles, sin recordar 
que el carácter  de la patente se ha perdido s i e m p re , y no

puede menos de perderse  cuando teniéndola limpia el bu* 
que ,  ha tocado en puerto sospechoso ó apestado, ó tenido 
roce muy inm ediato  con bu qu e  de igual carácter .

La patente limpia, por sí misma, es tan falaz para  servir  
sola de guia respecto á la aplicación de las medidas san i ta 
r ias ,  que  ac tua lm ente  se está dando en puertos donde es 
completamente notorio que  existe el cólera; y aun cuando 
se halle visada por Cónsules ó Vicecónsules españoles sin 
nota alguna, nadie puede d u d a r  que  está sujeta á cualquier 
disposición extraord inaria  que  haya creído deber  tomar el 
Gobierno respecto al puerto donde ha sido expedida , á con
secuencia de circunstancias especiales, como aquellas en 
que ha puesto á los puertos franceses el decreto dado por 
el Gobierno de la República en 25 de Octubre.

La comisión cree haber  respondido suficientemente á la 
reclamación del Ministro francés ,  y la parece inútil ,  des
pués de lo que lleva expuesto , contestar á la carta del Cón
sul de Cádiz, excepto sobre la queja de este Cónsul re lati
va a haber m andado la Junta de Sanidad de aquella plaza, 
ó por mejor decir el Jefe político, que la Junta de Sanlu
car envie á Cádiz á pu rga r  la cuarentena do observación á 
todos los buques franceses que en tren  en el Guadalquivir.

Según una comunicación del Jefe político que forma 
parte  de este expediente ,  el motivo de aquella medida es 
que en su dictamen la rada de Sanlucar  no presta seguri
dad  para  hacer la cuaren tena  ; motivo sobre que la comi
sión no puede dar  opinión alguna por falta de dalos para  
formarla.»

Y habiendo aprobado el Consejo el preinserto dictámen 
en sesión de 27 de Febrero último , tengo el honor de ele
varlo á manos de V. E. para  la resolución que estime opor
tuna.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1 8 4 9 .= E x cm o .  S r . = E l  Marques de V a!Igo rne ra .= E x ce-  
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del reino.

NOTICIAS NACIO NALES

Cádiz 22 de Julio.— (Del Comercio.)

Asegúrase que el dia 5 del mes en tran te  tendremos el 
gusto de ver en Cádiz á SS. AA. la Serrna. Sra. Infanta 
Doña Luisa Fernanda  y su augusto Esposo, que vend rán  
para  asistir á una corrida de toros que  ha de verificarse en 
dicho dia.

Ayer ha debido llegar al Puerto de Santa María S. A. R. 
el Sr. Duque de Montpensier de vuelta de su viaje á Sevi
lla , donde solo ha perm anecido un dia.

A ndujar  19 de Julio.

En el dia de a y e r ,  como á las doce de su m añ an a ,  se 
pegó fuego en el chapitel de la torre  de la parroquia  de 
San Miguel de esta c iu d ad ,  sin que la velocidad de aquel 
diese tiempo á poder adoptar medidas algunas para  evitar 
su destrucción y el desarrollo que por consecuencia de su 
elevación le dieron los a ires:  solo la conducta observada 
por el Sr. Jefe civil y Alcalde-corregidor de la misma lo
gró cortarlo con grande admiración de estos habitantes, que 
no han podido menos de tr ibutarle  los elogios á que se ha 
hecho acreedor por su arrojo y acertadas disposiciones, 
pues sin respetar lo im portante  del peligro que aquel am e
nazaba, se internó en su centro para  an im ar con el e jem 
plo á los operar ios ,  que  ni las razones ni las amenazas con
seguían, lo que verificaron para  contenerlo; dando por resulta 
do tan plausible m e d ida ,  que con su presencia y ace r ta 
das disposiciones consiguiese, no tan solo contenerle ,  sino 
cortarle y reducirle después de cuatro horas de un fue
go horrible que resistió encima de los tejados de su igle
sia á la indicada t o r r e , donde solo perdieron las m aderas  
de su construcción y el chapitel,  evitando con su activ idad 
la propagación y ru ina  de toda la manzana , que estos ve
cinos conocen hubieran  tocado indudablemente sin la ener
gía y constancia desplegada por su Alcalde-corregidor, que 
no le a rre d ra b a n  las enormes masas que del chapitel se des
plomaban á los te ja d o s , donde se e n c o n tr a b a , ni el serio é 
imponente fuego y peligros de que se veia rodeado, para 
acudir  donde aquel era mayor y mas necesario el remedio, 
debiendo á estos hechos, dignos de elogio, el feliz desenlace 
de no haberse experim entado  otras desgracias que algunas 
las timaduras en ios operar ios ,  y varios golpes y q u e m a d u 
ras recibidas el mencionado Jefe en su faena , de la que  sa
lió con la ropa hecha pedazos, y con la satisfacción que es 
propia á toda au tor idad  que  como esta cumple con mas de 
lo q ue  es dado á su d e b e r , en fuerza de habe r  libertado 
de las ru inas á infinidad de habitantes que tan próximas 
las han tocado.

Bilbao 20 de Julio.
Hace algunos dias que llegó á esta villa y tomó posesión 

de su destino el nuevo Jefe político Sr. E sc a r io , al que han 
visitado inm ediatamente m uchas  personas notables de la 
población , quedando  satisfechas del buen  deseo que le a n i
ma y que va poniendo en práctica de llevarse bien con las 
Autoridades del pais.

El decreto de a m n is t ía , que agradó aqui sobremanera, 
como agradará  toda medida generosa que tienda á b o rra r  
los recuerdos de luchas entre  españoles , y contr ibuya á 
hacer mas sólida la p az ,  va produciendo sus efectos, resti
tuyendo á sus hogares los pocos defensores de la causa car
lista que hasta ahora han permanecido en la emigración.

El canal de la punta  de la Galea se halla bastante ade
lantado , y antes de pocos meses se hallará concluido y en 
estado de rec ib ir  el aparato  de la luz y poder pres ta r  no 
escasos servicios á la navegación. Muchos años hace que se 
estaba hablando de esta obra ,  y afor tunadam ente en el p re 
sente año so ha comenzado y se llevará probablemente á 
cumplido té rm ino ,  por lo que merecen elogios el ingeniero 
y demas personas que han  in tervenido en su ejecución.

Barcelona 23 de Julio.— (Del Fomento.)
No ha estado menos brillante y concurr ida que las a n 

teriores la parada  que acaba de tener lugar esta tarde. A 
ella concurrieron 21 batallones de línea y de cazadores de 
la guarnición y de los cantones inmediatos. Ha mandado la 
línea el Excmo. Sr. General segundo Cabo el Teniente ge
neral D. Ramón de la Rocha. El Excmo. Sr. Capitán gene
ral y en jefe de este ejército y principado ha recorrido  las



filas y  presenciado el desfile , debiendo haber quedado su 
m am ente satisfecho del aspecto y  continente militar de las 
tropas, no menos que de su  aseo y compostura. Da gusto ver 
estos aguerridos cuerpos que asi se presentan en una pa
rad a, como saben distinguirse por su valor y disciplina en 
los combates.

Ripoll 20 de Julio.

En estas fronteras no ocurre n ov ed ad : continúa en una 
extensa lín e a , cubierta con destacam entos de tropa , cara
bineros y parrotes: seguimos disfrutando por ahora de la 
m as completa tranquilidad: tenemos en esta de guarnición  
tres compañías del tercer batallón del P r ín c ip e: se hallan 
m u y bien situadas en este p u n to , que ni aun en tiempo de 
paz debería estar sin una fuerza suficiente por ser el cen
tro de toda esta m ontaña, dominan un crecido número de 
pueblos, y pueden desde aqui acudir fácilmente á cualquier 
otro punto, á un radio de cuatro y cinco leguas en caso ne
cesario. Una fuerza colocada en esla villa conserva la paz 
y tranquilidad en toda esta parte de montaña.

Tenemos en esta el limo. Sr. Obispo de Vich con el ob
jeto de visitar su diócesis: se le hizo un recibim iento cor
respondiente á su alta dignidad: hace tres dias que perm a
nece en esta: ha administrado el Santo Sacramento de la 
Confirmación á mas de 2000 han acudido personas que de 
estos pueblos circunvecinos al indicado o b jeto : mañana 
m archará á San Juan de las Abadesas continuando las fun
ciones de su sagrado m inisterio.

Gerona 21 de Julio.— (Del Postillón.)

Según tenemos entendido deben reunirse en esta para 
concurrir á la parada q u e , con motivo de ser los dias de 
S. M. la Reina m adre, tendrá lugar el mártes próxim o, a l
gunos batallones de los que se hallan destacados en la pro
vincia. A este objeto han llegado ya hoy algunas partidas 
procedentes de distintos puntos, y sabemos de otros que 
están disponiéndose para venir cuanto antes.

Valencia 24 de Julio. —  (Del Cid.)

Anteayer terminaron las solem nes rogativas para alcan
zar del cielo el beneficio del agua con una devota procesión 
de todo el clero de esta ca p ita l, presidido por el E xcelentí
simo é limo. Sr. Arzobispo. Recorrió la comitiva varias ca
lles de la ciudad cantando las letanías de los sa n to s , hizo 
una estación en la parroquial de San Salvador, y se resti
tuyó á la metropolitana sobre las siete y media de la tarde. 
El pueblo acompañó con sus plegarias los votos de los sa
cerdotes y de su venerable p re lad o , y no dudamos que el 
rigor del cielo se ablandará por fin para darnos la oportuna 
lluvia , y restituir la frescura y verdor á nuestros agostados 
campos.

(Del Diario.)

Tenemos una particular satisfacción en poder anunciar 
á nuestros lectores que por conducto seguro hem os sabido 
que van á principiar esta misma semana los trabajos de la 
carretera mista de nacional y provincial que de esta ciu 
dad se dirige á Alicante por Alcoy , y que de sus trabajos 
está encargado el entendido ingeniero D. José Gómez Ortega.

Esta obra , que tantas ventajas ha de proporcionar á las 
dos provincias, es de la mayor necesidad en el d ia , porque 
el partido de Albaida y la parte de la provincia de A lican
te ,  que mas inm ediatam ente han de recibir dichas ventajas, 
efecto de la sequía que experim entam os, están sufriendo 
una espantosa m iseria, y  es muy oportuno que de a.lli se 
ocupen muchos brazos.

Los planos, memorias y presupuesto de las obras están 
en la secretaría de este gobierno político: recom endam os su 
inspección á los inteligentes y aficionados á esta clase de 
trabajos, pues es de lo mas completo y digno de su  autor 
el ilustre valenciano Sr. D. Juan Subercase.

NOTICIAS EXTRANJERAS.
F r a n c i a .— P a r í s  2 0  d e  j u l i o .

El Gobierno ha recibido el siguiente parte telegráfico:
Roma 16 á las doce del d ia .= E l General Oudinot al Se

ñor Ministro de la G u erra .= A yer se ha proclamado el res
tablecim iento de la autoridad del Papa en m edio de las mas 
vivas aclam aciones de una multitud entusiasmada.

En seguida se cantó en la iglesia de San Pedro un so
lem ne Te Deurn en acción de gracias a su divina Magestad 
por este acontecimiento.

La tranquilidad y la confianza se han afirmado hoy. La 
mayor armonía reina entre nuestros soldados y la po
blación.

El Diario de los Debates inserta la siguiente carta que 
le han dirigido de Yenecia con fecha del 8 :

Dos nuevos incidentes han alterado la monotonía del si
t io , aunque sin modificar de una manera sensible la posi
ción de las dos partes beligerantes. El 3 por la mañana sa 
lieron de Malamocco un b ergan tín , un barco de vapor y 
varias em barcaciones ligeras: se dirigieron contra la escua
dra austríaca, con la cual se estuvieron tiroteando todo el 
d ia , sin que por ambas partes se haya sufrido gran daño 
por no haberse atrevido los venecianos á em peñarse séria-  
m ente á causa de la inferioridad numérica , y los austríacos 
por tener que obrar con prudencia por el mal estado de 
sus buques. Por la noche los venecianos volvieron á sus la
g u n a s , y los austríacos se retiraron á sus puestos de blo
queo. Pero en desquite de este ataque inocente la escuadra 
austriaca prepara un desembarco en Brondolo, situado en las 
bocas del Brenta. La toma de Brondolo será para Yenecia 
un golpe mortal, pues cuando todo el litoral italiano esté 
en poder de las tropas im periales, la ciudad sitiada no 
podrá ya recibir víveres de Chioggia y de Brondolo: la pér
dida de este punto será para ella el h am b re, y acelerará el 
desenlace.

El segundo incid ente, mas sério , es un ataque dirigido 
en la noche del 6 al 7 por las tropas del General Thurn  
contra la batería construida por los venecianos sobre el puen
te del camino de hierro establecido sobre las lagunas, y que 
constituye con el fuerte de San-Secondo su última línea de 
defensa. Se arrojó un brulote contra esta parte del puente,

y aunque su efecto abortó en p arte , una columna austriaca 
se aprovechó del desorden ocasionado por la explosión para 
traspasar los arcos cortados y subir á remontar la escarpa. 
En vano los cañones venecianos y el fuerte San-Secondo  
trataron por medio de un fuego bien sostenido contrariar 
la operación: ios austríacos no se retiraron hasta después 
de haber clavado los cañones, muerto algunos hombres, 
quitado una bandera, dejando en el sitio en el número de 
los muertos uno de sus Capitanes. Los venecianos van á re
parar su batería del mejor modo que les sea posible; pero 
en muy poco ha estado que su suerte quedase decidida. 
Cuando se tome esta batería, las bombas austriacas alcan
zarán á la plaza de San Marcos, y  entonces no habrá resis
tencia posible.

La Asamblea se ha reunido m uchas veces para decidir  
sobre la respuesta que ha de darse á las proposiciones de 
arreglo dirigidas por Mr. de Bruk en nombre del Austria, 
y ha votado casi por unanimidad llevar la resistencia hasta 
el último extremo: este es un voto honroso, pero cuyo re
sultado infalible es la entrada de los austríacos shi condicio
n es , al paso que hace 15 dias aun eran posibles algunas e s 
tipulaciones favorables La República romana ha perdido 
por sus excesos todas las causas liberales en este pais, or i
ginando á Yenecia su caida, cuya resistencia, pura de todo 
exceso, hubiera sido, no solam ente la mas prolongada, sino 
la mas heroica. En e fec to , aqui no se han visto ni aventu
reros ni vagamundos exlrangeros reinando por el puñal y 
el terror, sino la clase elevada dedicada á la defensa co
mún , dando sus riquezas, y participando en estos momen
tos con el pueblo de las crueles privaciones de un sitio , con 
pan negro por único alim ento, y esto sin que se oiga una 
sola qu eja , ni haya producido el menor desorden.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s . —  R o m a  1 1  d e  j u l i o .
La ciudad está mas tranquila. Las cosas continúan mar

chando por el camino del orden y de la justicia.
El Príncipe Massimi ha sido repuesto en su cargo de Di

rector de Correos. El Príncipe Campagnano es inspector g e 
neral como anteriorm ente. Se ha nombrado una comisión 
compuesta de los Sres. Sunati para entender en los nego
cios de H acienda, Cavalieri en Trabajos públicos, y Rossi on el Interior.

Dicen que Mamiani habia sido nombrado Director de 
los negocios extran geros; pero que no habia aceptado dicho 
cargo. Ayer el Cardenal Castracane ha sido recibido por el 
General Oudinot.

El cardenal Fosti ha salido de su prisión, donde ha per
manecido rigorosamente vigilado dos m eses, después de ha
ber pasado otros dos en el palacio de Colonna.

Se dice que por orden superior se debia proceder á la 
prisión de C ivervacchio, por otro nombre Augelo Brunetti; 
pero que avisado con tiempo ha marchado á unirse á las 
tropas de Garibaldi.

P e s a r o  8  DE JULIO.
En Urbino y Pesaro se ha inaugurado la autoridad pontificia con esta proclam a:
«Habitantes de la legación de Urbino y de Pésaro:
Obedezco á las suprem as veneradas órdenes del Santo 

Padre al tomar las riendas del Gobierno en esta legación 
de Urbino y de Pésaro. Vengo enmedio de  vosotros con en
tera confianza , seguro de que todos Jos hombres de buena 
fe verán en mí la expresión de la legalidad y del orden  público.

Mi confianza es tan grande, porque sé que todos los 
hombres honrados me prestarán su concurso y ayu da, me 
darán francam ente consejos, y se mantendrán extraños á 
todo espíritu de partido, y decididos á auxiliarm e en todo 
caso en la defensa de la justicia y de la verd ad , bases fun
damentales de toda sociedad civil.

Pésaro 8 de Julio. =  El prolegado, José Milesi Piconi Ferretti.»

B o l o n i a  1 2  d e  j u l i o .
Monseñor B ed in i, Comisario pontificio extraordinario en 

Bolonia, ha publicado un edicto por el cual declara que los 
empleados y funcionarios nombrados ordinariamente el 16 
de Noviem bre de 4848 , y no destituidos por la autoridad  
leg ítim a, quedan autorizados para ocupar sus puestos. Se 
les asegura su rehabilitación si usan de su derecho en el 
presente m e s , y si el Gobierno no tiene motivos para no permitir su rehabilitación.

El mismo Sr. Comisario ha expedido una circular en que 
se encarga á todos los funcionarios públicos que procedan  
á la captura de los miembros de la Asam blea constituyente, 
asi como á la de los Gobernadores de las provincias som etidas al régimen revolucionario.

También ha publicado un edicto anulando todos los d e
cretos de la Asamblea llamada constituyente sobre la venta 
y secuestro de las propiedades eclesiásticas. Todos los traspasos son nulos.

Ayer han fusilado nueve soldados húngaros que habian desertado.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 26 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. __________  Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 10 0 ....... .............  27 i / g pap. ^
Id. del 5 por 10 0 ............................  41 i / 2 pap ^
Cupones no capitalizados  7  y 4 pap.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-70 p. p aris ,  5-3 3  á  8 d. v.
A lican te, */4 á V 2 <*. M álaga, y 2 pap. d.
Barcelona á ps. f s . , par pap. S a n ta n d er, y 4 d.
B ilbao, id. id. Santiago, 1 */2 pap. d.
Cádiz, V 2 d. S ev illa , V 2 á y 4 d.
Coruña, 4 y 4 din. d. Valencia, V 2 id.
G ranada, 4 i/ A d. Zaragoza, 5/ 4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .
En el despacho de libros de la Im prenta nacional se ha

lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrim estre de 1848 
que forma el volúm en 44 de la antigua colección de decretos!

Al indicado precio están de venta los volúm enes de di. 
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 4847 está en prensa.

MUSEO PICTORICO MILITAR,

dedicado al Excmo. Sr. D. Ramón María N arvaez, Duque de 
Valencia, por el pintor Van-Halen.

El objeto de esta obra, puramente descriptiva, es 
dar á conocer los armamentos, máquinas de guerra, 
trajes y todo lo concerniente á la milicia desde los 
tiempos mas remotos hasta el dia. Nada se ha perdo
nado para que sea digna de su objeto y de la ilustre 
persona á quien va dedicada: lám inas, impresión, 
papel, todo será do! mejor gusto, esmero y calidad.

El prospecto saidrá al mismo tiempo que la pri
mer entrega, muy en breve, y el autor espera que la 
valiente oficialidad española ayudará sus pensamien
tos y tareas, hijas de muchos y continuos estudios. 
El precio será económ ico, y cómodo el tamaño.

Album regio.

Está en prensa el segundo cuaderno. Contiene la Cróni* 
ca de San Fernando y las lám inas:

4 } La proclam aron de este Monarca.
2? La cofia de Garci-Perez de Vargas.
3? La entrada en Sevilla.
4? Muerte de este santo Rey.

Dirección calle del G obernador, 1 , 2 ?

Aritmética por D. Fernando B occh erin i, profesor que 
fue de m atem áticas superiores, de física y quím ica en el 
instituto cantábrico, posteriorm ente catedrático de matemá
ticas de la universidad literaria de esta corte, y en la ac
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio de artes &c.

Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
está escrita con objeto de que pueda servir de texto en los
institutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecim ientos científicos; reuniendo también la circunstan
cia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualquier mo
tivo necesiten conocer sus m uchas aplicaciones. El cálculo 
de los números abstractos com prende hasta la conclusión de 
la teoría de los logaritmos , por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los núm eros d es
de 1 hasta 10 ,000, corregida por otras tres de las mas acre
ditadas, y el cálculo de los núm eros concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el orden de la generación de las ideas 
y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático reclaman , ya em pleando en las primeras tes 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
ex cep ción , se hallan en una nota , ya em pleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la síntesis , á fin de que el lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

JE n los números concretos se incluye el sistem a es
pañol de pesos, m edidas y m onedas, y tam bién el francés 
é in g lés, sin olvidar en el primero la tabla de las monedas 
mandadas acuñar últim am ente, las advertencias convenien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistem a métrico actualm ente aprobado por 
las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejem plos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los m ismos se com prenden las 
reglas de tres y sus derivadas, los problemas relativos á los 
fondos públicos, sociedades de socorros m útuos, cajas de 
ahorros, sociedades de em pleados, de seguros sobre vida, 
de seguros marítimos &c. & c., y los problemas pertene
cientes á descuentos de p agarés, le tra s, b ille tes , y los de 
trueque, avería , tara reducción de m onedas y  dem as que 
corresponden al giro y á otros asuntos de utilidad general, 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas convenientes.

Los ejem plares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs. cada 
uno encuadernado en rústica.

Idioma francés por un método breve y m uy sencillo: 
se dan lecciones de dicho idioma por un módico estipendio.

Se dan asim ism o lecciones de repaso de Iatin, y se tra
ducirán ambos idiomas con el mejor gusto y la elegancia 
que tanto em bellece las buenas traducciones.

Las personas que quieran valerse de los conocim ientos 
del profesor se servirán dejar las señas de sus casas en la 
calle de la Cruz, núm, 2 ,  peluquería de López.

TEATROS.TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano ei 
el Circo de la calle del Barquillo.— A las n ueve de la noche.-  
Función á beneficio del público.— Sinfonía.— Un contraban« 
ozs/a sevillano, comedia en dos actos y en verso , original d< 
D. Fernando G. de Bedoya, en la cual saldrán á caballo Ioí 
bres. DardaNa, Pardo y Ortiz y dos dependientes que súber 
á la m ontaña, desde la cual sostienen un reñido combatí 
con los contrabandistas.— Miscelánea de baile nacional.— Le 
costumbre es poderosa , comedia en un acto.— Baile nacional

Precios de las localidades.

Entrada general...................    2 rs.
Palcos sin entradas.............................  20
Sillas con entradas............................. 5
Delanteras de ga lería ..........................  4


